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19. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada. El régimen 
jurídico de las licencias.

20. La gestión de los servicios públicos locales.
21. Los bienes de las Entidades Locales.
22. La contratación administrativa en la esfera local.
23. El planeamiento urbanístico. Clases de planes.
24. Fases de aprobación de los distintos instrumentos de 

planeamiento urbanístico.
25. Intervención en la edificación y uso del suelo. Ideas 

generales.
26. Ordenes de ejecución y ruina urbanística.
27. Las licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencia. 

Clases y procedimiento de aprobación.
28. Protección de la legalidad urbanística: Diferentes me-

didas de reacción.
29. Las infracciones y sanciones urbanísticas.
30. La Hacienda Local. Ordenanzas fiscales. Clasificación 

de los ingresos locales. 
31. Contribuciones especiales y colaboración ciudadana.
32. Impuesto de bienes inmuebles. Impuesto de vehícu-

los de tracción mecánica. 
33. Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de na-
turaleza urbana.

34. Los presupuestos locales. Contenido y aprobación.
35. Contabilidad y cuentas de las Corporaciones locales.
36. La gestión recaudatoria. El procedimiento de gestión 

tributaria.
37. Importancia del factor humano en la organización del 

trabajo en equipo.
38. La información administrativa. El ciudadano como 

cliente de la Administración.
39. El archivo. Organización de fondos documentales.
40. La administración electrónica. Automatización de ofi-

cinas. Sistemas físicos más utilizados.

Lo que se publica para general conocimiento, y a los efec-
tos de inicio del correspondiente proceso selectivo.

Níjar, 21 de enero de 2010.- El Alcalde, Antonio Jesús 
Rodríguez Segura. 

 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Benahavís, de bases para la selección de 
plaza de Técnico Medio en Educación Infantil.

BASES PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA
 DE TÉCNICO MEDIO EN EDUCACIÓN INFANTIL 

PARA LA GUARDERÍA MUNICIPAL

Primera. Objeto de la convocatoria.
Comprende esta convocatoria la provisión en propiedad 

mediante concurso-oposición libre, de una plaza de Técnico 
Medio en Educación Infantil vacante en la plantilla de perso-
nal laboral fijo de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta de 
Empleo Público de 2009, dotada con las retribuciones asig-
nadas a este puesto de trabajo en el Presupuesto Municipal 
vigente para el correspondiente ejercicio económico y estando 
sujetas a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, de acuerdo con las siguientes condiciones:

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Para tomar parte en este concurso-oposición será nece-

sario reunir en la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias las siguientes condiciones:

a) Ser español o natural de alguno de los paises miem-
bros de la Unión Europea, así como los extranjeros con resi-
dencia legal en España.

b) Tener cumplidos 16 años, el día que termine el plazo 
de presentación de solicitudes y no exceder en su caso de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
estas tareas.

d) Estar en posesión del título de Técnico Superior en 
Educación Infantil o equivalente. En todo caso la equivalencia 
deberá ser aportada por el aspirante mediante certificación ex-
pedida al efecto por la administración competente.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquier administración pública, ni hallarse 
inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de funciones 
públicas. En caso de ser nacional de otro estado no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, 
en los mismos término el acceso al empleo público.

Tercera. Instancias y admisión.
1. Las instancias para tomar parte en las presentes prue-

bas selectivas deberá adecuarse al modelo oficial (Anexo II), 
se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Benahavís y se presentarán en el Registro General de este, 
dentro del plazo de veinte días naturales a contar del siguiente 
a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado . Las instancias también 
se podrán presentar en la forma que determina el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común).

2. Junto con la Instancia se presentará una fotocopia del 
Documento Nacional de Identidad o documento equivalente 
en su caso y una fotocopia del título exigido en la presente 
convocatoria.

3. Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 15 €, 
cuyo importe se hará efectivo dentro del plazo de presentación 
de instancias, mediante transferencia bancaria. En la remisión 
del pago deberá figurar: «Ayuntamiento de Benahavís, para 
participar en las pruebas selectivas de 1 plaza de Técnico Me-
dio en Educación Infantil para la Guardería Municipal», nom-
bre y apellidos del aspirante y número de DNI.

4. La falta de abono de los derechos de examen determi-
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la mera pre-
sentación y pago de los derechos de examen en la entidad 
bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación en 
tiempo y forma de la solicitud.

5. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 
Sr. Alcalde dictará Resolución en el plazo máximo de un mes 
aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y 
tablón de edictos de la Corporación.

Concediéndose un plazo de diez días hábiles contados a 
partir de dicha publicación a efectos de reclamaciones que, 
de haberlas, serán resultas en la resolución que apruebe la 
lista definitiva que será hecha pública asimismo en la forma 
indicada anteriormente.

Cuarta. El Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Presi-

dente, cuatro Vocales designados por el Sr. Alcalde-Presidente 
y un Secretario que será el titular de la Corporación o un fun-
cionario de esta en quien se delegue, con voz y sin voto.

2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.
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3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o es-
pecialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, ca-
lificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 .

8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

Quinta. Pruebas selectivas.
1. Fase de oposición. 
Técnico Medio en Educación Infantil:
Fase oposición: 
a) Realización durante un tiempo máximo de una hora de 

un cuestionario de 40 preguntas tipo test relacionadas con el 
temario establecido en el Anexo I. 

b) Desarrollar por escrito durante una hora un tema re-
lacionado con las tareas propias de las plazas que hayan de 
cubrirse. 

El aspirante deberá leer ante el Tribunal el tema desarro-
llado, pudiéndole realizar éste preguntas relacionadas con el 
mismo.

c) Caso práctico: Resolución por escrito durante un pe-
riodo máximo de una hora de un caso práctico planteado por 
el Tribunal, el cual podrá realizar consultas y preguntas sobre 
el mismo.

2. Fase de concurso.
Terminada la fase de oposición, los aspirantes que figuren 

como aprobados deberán presentar en el plazo máximo de 
diez días naturales la relación de méritos que concurran en el 
solicitante a efectos de apreciación y valoración por el Tribu-
nal. Dicha relación vendrá acompañada de los oportunos justi-
ficantes o fotocopias autorizadas de los mismos. La valoración 
se efectuará en todo caso condicionada a su acreditación do-
cumental (original o fotocopia compulsada). Los méritos que 
no resulten suficientemente constatados no serán valorados, 
además si en su caso se probase la falsedad de lo alegado, 
quienes en ella incurran serán excluidos del proceso selectivo. 
Los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de termi-
nación del plazo de presentación de solicitudes, no pudiendo 
valorar el tribunal méritos obtenidos con posterioridad a la fe-
cha citada.

A efectos de valoración de la experiencia profesional, se 
valoraran los meses completos trabajados. Dicha experiencia 
profesional deberá acreditarse mediante certificado de em-
presa o contrato laboral y mediante certificado de vida laboral 
expedido por la Seguridad Social.

Trabajos desarrollados en puesto de igual o análoga natu-
raleza al que ahora se opta y en los que se haya exigido para 
su acceso igual titulación que la exigida para optar a la plaza 
ahora convocada.

Puntuación máxima por este apartado 10 puntos que se 
valoraran del siguiente modo:

Trabajados prestados en Guarderías dependientes de 
cualquier Administración Pública: 0,15 por cada mes completo 
trabajado.

Guarderías o Centros análogos no incluidos en el supuesto 
anterior: 0,075 por cada mes completo trabajado.

Formación: 
- Titulación superior en un grado o más a la necesaria 

para poder participar en el acceso a la plaza que ahora se 
convoca: 2 puntos.

- Cursos homologados por la autoridad educativa compe-
tente o impartidos en centros oficiales legalmente reconocidos 
hasta un máximo de 8 puntos.

A efectos de este apartado se valoraran los cursos con un 
mínimo de 30 horas a razón de 0,30 puntos por curso.

A los cursos con un duración superior al mínimo de 30 
horas se les otorgará 0,10 puntos por cada fracción superior 
a 10 horas.

Sexta. Actuación de los aspirantes.
1. Desde la terminación de un ejercicio y hasta el co-

mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
setenta y dos horas y máximo de veinte días.

2. Con una antelación de al menos quince días hábiles se 
publicaran en el tablón de edictos de la Corporación y en el 
BOP la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
la composición de los tribunales calificadores y el lugar, día y 
hora del comienzo de los ejercicios.

3. Una vez comenzados los ejercicios no será obligato-
ria la publicación en los Boletines Oficiales de los sucesivos 
anuncios de la celebración de los restantes, haciéndose públi-
cos únicamente en los locales donde se hayan celebrado, las 
pruebas anteriores y en todo caso en el tablón de anuncios de 
la Corporación.

4. Los opositores serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único. La no presentación de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado de-
terminará automáticamente el decaimiento de su derecho a 
participar en el mismo y en los sucesivos quedando excluido 
en su consecuencia del procedimiento selectivo.

5. Identificación de los aspirantes. El tribunal podrá re-
querir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su 
identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento 
Nacional de Identidad.

6. El orden de actuación de los aspirantes para la realiza-
ción de aquellos ejercicios que no puedan celebrarse de ma-
nera simultánea, se iniciará por orden alfabético de apellidos 
por la letra que resulte del sorteo que se celebre al efecto.

Séptima. Calificación.
1. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición ten-

drá carácter eliminatorio y será calificado por el Tribunal hasta 
un máximo de diez puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de 
ellos. 

2. El número de puntos que podrán ser otorgados por 
cada miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será 
de cero a diez.

3. A los efectos de la valoración del primer ejercicio, con-
sistente en un cuestionario de 40 preguntas tipo test, las res-
puestas acertadas tendrán una valoración cada una de ellas 
de 0,25 puntos, las incorrectas supondrán igual minoración, 
0,25 puntos por respuesta errónea, no otorgándosele puntua-
ción alguna a las no contestadas.

4. Las calificaciones se adoptarán sumando las puntua-
ciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal, eli-
minando la máxima y la mínima cuando entre ellas exista una 
diferencia de mas de tres puntos.

5. Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas 
en mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el 
lugar en que se hayan celebrado y en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

6. La puntuación definitiva en la fase de oposición es-
tará determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
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por cada opositor en el conjunto de los ejercicios realizados 
(máximo 30 puntos).

7. La calificación total y definitiva vendrá determinada por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso 
y en la de oposición. En caso de empate entre dos o mas as-
pirantes se dirimirá por aquel aspirante que halla alcanzado 
mejor puntuación en la fase de oposición. Si persistiese el em-
pate se solventará por orden de puntuación en el tercero, en el 
segundo y finalmente en el primer ejercicio.

Octava. Relación de aprobados y propuesta de nombra-
miento.

1. Terminada la calificación de las pruebas, el tribunal pro-
pondrá al Sr. Alcalde-Presidente los candidatos seleccionados, 
cuyo número no podrá exceder al de las plazas convocadas, 
para que proceda a la formalización de los correspondientes 
contratos laborales. 

2. Los aspirantes propuestos para nombramiento presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento dentro del plazo de 
veinte días naturales siguientes al de dicha publicación los do-
cumentos acreditativos de los requisitos que para tomar parte 
se exigen en la base segunda de la convocatoria.

3. Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor los aspirantes propuesto no presentaran su documen-
tación o no reunieran algunos de los requisitos citados, no po-
drán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en 
la oposición en este caso se llamará a los siguientes por orden 
de puntuación que hayan aprobado los dos ejercicios.

4. Quienes tuvieran la condición de empleado público (fun-
cionario o laboral) estarán exentos de justificar las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo en este caso presentar certificaciones del Mi-
nisterio u Organismo de que dependan , acreditando su condi-
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio.

5. Concluido el proceso selectivo los aspirantes que lo 
hubieran superado y reúnan las condiciones exigidas serán 
nombrados para el puesto y se formalizará el correspondiente 
contrato de trabajo por tiempo indefinido, adquiriendo los opo-
sitores el carácter de personal laboral fijo del Ayuntamiento de 
Benahavís.

Novena. Toma de posesión.
1. Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de 

sus cargos en el plazo de treinta días hábiles siguientes al de 
la notificación de nombramiento, quedando este anulado si así 
no lo hicieran sin causa justificada.

Décima. Incidencias.
1. Contra estas bases y su convocatoria y cuantos actos 

administrativos se deriven de la misma y de al actuación de 
los tribunales podrán ser impugnados por los interesados en 
los casos y formas establecidas por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
pueda presentarse adoptar resoluciones y criterios o medias 
necesarias para el buen orden del concurso oposición en aque-
llos aspectos no previstos en estas bases siendo en todo caso 
aplicable el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que 
se aprueba de 26 de diciembre, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso 
en la Administración Pública, Ley 7/85, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, por le que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de 

los funcionarios de la Administración Local y demás normas 
concordantes de general aplicación. 

Undécima. Lista de espera.
Con los aspirantes que no obtuvieran plaza tras este pro-

ceso selectivo se formará una Bolsa de Trabajo, quedando 
anulada las que estuviera vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Benahavís, 29 de diciembre de 2009.- El Alcalde, José 
Antonio Mena Castilla.

ANEXO I

T E M A R I O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales.
2. El Gobierno: concepto. Funciones. Deberes.
3. Organización territorial del estado: esquema general. 

Principios Constitucionales.
4. La administración local. Las comunidades autónomas. 

Los estatutos de autonomía: su significado.
5. El municipio. El termino municipal. La población. El 

empadronamiento.
6. Organización municipal.
7. El administrado: concepto y clases.
8. Principios generales del procedimiento administrativo. 

Clases de procedimientos.

GRUPO II

9. Modelos actuales de Educación Infantil y atención a la 
infancia.

10. El proceso de enseñanza-aprendizaje. Teoría e impli-
caciones didácticas.

11. La planificación en un centro de atención a la infancia.
12. Diversidad educativa y necesidades educativas espe-

ciales.
13. El desarrollo sensorial.
14. El desarrollo motor.
15. El desarrollo cognitivo.
16. La psicomotricidad.
17. Teorías sobre el desarrollo humano.
18. La expresión y la comunicación.
19. Juego y juguete.
20. La narración de un cuento.
21. Concepto de la expresión gestual-corporal.
22. Técnicas de la expresión plástica.
23. Actividades de la expresión plástica.
24. Organización y programación de actividades lúdicas.
25. La atención a la diversidad.
26. Tipos de actividades.
27. Espacios educativos interiores.
28. Espacios educativos exteriores.
29. Distribución horaria en el primer ciclo.
30. Distribución horaria en el segundo ciclo.
31. Características pedagógicas de los materiales.
32. Características físicas de los materiales.
33. El educador infantil como agente de salud. Educación 

para la salud.
34. Intervención educativa en el desarrollo socio-afectivo 

y colaboración con la familia.
35. El desarrollo afectivo.
36. El desarrollo social.
37. El animador: Modelos y situaciones de trabajo.
38. Alimentación y nutrición infantil.
39. Prevención de accidentes en la infancia.
40. Hábitos de autonomía personal.
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ANEXO II

S O L I C I T U D

DATOS PERSONALES
Primer apellido: ............................................................................
Segundo apellido: .........................................................................
Nombre: ........................................................................................
Teléfono: ........................................................................................
Domicilio: ......................................................................................

MANIFIESTA:
- Que desea tomar parte en las pruebas selectivas de la 

convocatoria para optar a una plaza de Técnico Medio en Edu-
cación Infantil para la Guardería Municipal.

- Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
la base 2.ª de la convocatoria.

- Que conoce y acepta las bases de la misma.

SOLICITA:
Ser admitido a las pruebas de selección de la presente 

convocatoria para lo que acompaña:
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia del título exigido.
- Resguardo acreditativo del pago de los derechos de examen.

Benahavís, a .............. de ................................. de 2010

Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Benahavís. 

 ANUNCIO de 21 de enero de 2010, del Ayunta-
miento de Benamargosa, de bases para la provisión de 
una plaza de Policía Local.

Don José Gallego Pérez, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Benamargosa (Málaga).

Hace saber: Que por Resolución de esta Alcaldía número 
16/2009, de fecha 21 de enero de 2010, ha quedado apro-
bada la convocatoria y sus correspondientes Bases para la 
provisión de la plaza de personal funcionario que a continua-
ción se indica:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 
POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 
DE ESTA CORPORACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN 

LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Lo-
cal, de conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha, 
órgano competente al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 

Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2009.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de fe-
brero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de ju-
lio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril. Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-
men Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).


